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18136 LEY 4/1983, de 29 de junio, de fijación de la jornada 
máxima legal en cuarenta horas y de las vacacio
nes anuales mínimas en treinta días.

JUAN CARLOS I. 
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.

Los párrafos primero y segundo del número 2 del artículo 34 
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabaja
dores, quedan redactados de la siguiente forma:

«2. La duración máxima de la jomada ordinaria de trabajo 
será de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo.

Se entenderá por jornada partida aquella en que exista un 
descanso ininterrumpido de una hora de duración como míni
mo. En los supuestos de jomada continuada se establecerá un 
período de descanso no inferior a quince minutos. El tiempo 
de descanso en jornada continuada previsto en este artículo, 
se considerará tiempo de trabajo efectivo cuando por acuerdo 
individual o colectivo entre empresarios y trabajadores, así esté 
establecido o se establezca.»

Artículo segundo.

1. El número 1 del artículo 38 del Estatuto de los Trabaja
dores queda redactado de la siguiente forma:

«1. El período de vacaciones anuales retribuidas, no susti- 
tuible por compensación económica, será el pactado en conve
nio colectivo o contrato individual. En ningún caso la duración 
será inferior a treinta días naturales.»

2. Queda derogado el número 4 del artículo 38 del Estatuto 
de los Trabajadores.

DISPOSICION TRANSITORIA
La autoridad laboral competente adaptará las medidas nece

sarias para que durante el mes a que se refiere la Disposición 
Final sean visados los calendarios laborales de las empresas, 
una vez adaptados a lo dispuesto en esta Ley.

La puesta en práctica de la jomada que se establece en la 
presente Ley, no afectará a la ordenación global de la jornada 
de trabajo existente en las empresas a la entrada en vigor de 
esta Ley, sino exclusivamente a su duración salvo pacto en 
contrario.

En el supuesto de que la adaptación de la jomada máxima 
de trabajo no pudiere efectuarse manteniendo las ordenaciones 
de jornada existentes a la entrada en vigor de está Ley, su 
modificación requerirá utilizar el procedimiento previsto en 
el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.

DISPOSICION ADICIONAL
Por el Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social y previa consulta a las organizaciones empre
sariales y sindicales más representativas, se procederá, según 
lo previsto en el artículo 34.5 y en la Disposición Final cuarta 
del Estatuto de los Trabajadores, a la revisión de la normativa 
sobre jornadas especiales vigente en la fecha de entrada en 
vigor de esta Ley, ajustándola a la nueva jornada máxima le
gal, dictando a este respecto las normas procedentes.

DISPOSICION FINAL
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 29 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

18137 LEY 5/1983, de 29 de junio, de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, financiera y tributaria.

JUAN CARLOS I, 
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Artículo primero.—Avales.
1. El importe total de los avales a prestar por el Estado a 

partir de 1 de enero de 1983 y hasta la entrada en vigor de los

Presupuestos Generales del Estado para el mismo año, por ra
zón de operaciones de crédito exterior de cualquier naturaleza, 
no podrá exceder de 50.000 millones de pesetas, siendo de apli
cación lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 15.1 de 
la Ley 44/1981, de 26 de diciembre.

2. Se autoriza la concesión de garantías por el Estado, con 
efectos a partir de 1 de enero de 1983 y hasta la entrada en 
vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el mismo 
año y en relación con las operaciones de crédito interior, a 
concertar por los siguientes Organismos y Entidades, por los 
importes que para cada uno se indican:

a) Al Instituto Nacional de Industria, por un importe má
ximo de 18.000 millones de pesetas.

b) A la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles, por un 
importe de 8.000 millones de pesetas.

3. Se autoriza al Instituto Nacional de Industria a prestar 
avales a partir del 1 de enero de 1983 y hasta la entrada en 
vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el mismo 
año, en relación con las operaciones de crédito que concierten 
las Sociedades mercantiles en cuyo capital participa, hasta un 
límite máximo de 70.000 millones de pesetas.

4. Se autoriza al Instituto Nacional de Hidrocarburos a 
prestar avales, a partir de 1 de enero de 1983 y hasta la en
trada en vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el 
mismo año, en relación con las operaciones de crédito que 
concierten las Sociedades mercantiles en cuyo capital participa, 
hasta un límite máximo de 10.000 millones de pesetas.

5. Se autoriza al Instituto de Crédito Oficial a prestar ava
les a Corporaciones Locales, y hasta la entrada en vigor de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1983, en relación con 
operaciones de crédito exterior destinadas a financiar inver
siones, hasta un limite máximo de 15.000 millones de pesetas.

6. Se autoriza al Instituto de Crédito Oficial y entidades 
de él dependientes a garantizar, a través de la Sociedad Mixta 
de Segundo Aval, establecida por Real Decreto 874/1981, de 10 
de abril, y hasta la entrada en vigor de los Presupuestos Ge
nerales del Estado para 1983, por un importe máximo de 
10.000 millones de pesetas, a las Sociedades de Garantía Reci
proca, por las operaciones de crédito que, avaladas por tales 
Sociedades, sean concertadas en el interior por las pequeñas 
y medianas empresas, socios participes de las mismas.

El Tesoro público responderá de los quebrantos que el otor
gamiento de la citada garantía origine a las Entidades de Cré
dito Oficial.

7. Se fija en 15.000 millones de pesetas el límite máximo 
de los créditos y avales a conceder por las Entidades oficiales 
de crédito a partir de 1 de enero de 1983, hasta la entrada en 
vigor de los Presupuestos Generales del Estado para el mismo 
año, y de los que responderá subsidiariamente el Tesoro, en 
virtud de lo previsto en el artículo 8.° del Real Decreto-ley 9/
1981, de 5 de junio, sobre medidas de reconversión industrial.

Artículo segundo.

Hasta la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1983, por el Crédito Oficial podrán des
tinarse hasta 12.500 millones de pesetas a la concesión de cré
ditos destinados al Fondo de Ayuda al Desarrollo.

Artículo tercero.—Operaciones de deuda.

1. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Mi
nisterio de Economía y Hacienda:

1. ° Emita o contraiga deuda pública del Estado amortizable 
con la finalidad de financiar los gastos autorizados en, virtud 
de la prórroga de los Presupuestos Generales del Estado para
1982, por un importe máximo de 227.000 millones de pesetas.

2. ° Pueda incrementar en 120.000 millones de pesetas el Im
porte de la deuda del Tesoro en circulación. El producto ob
tenido en las correspondientes emisiones se aplicará a financiar 
los gastos autorizados en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1982 que se prorrogan.

La deuda del Tesoro podrá estar representada en títulos, 
valores o mediante anotaciones en cuenta, y tanto en su sus
cripción como en su transmisión o negociación no será nece 
saria la intervención de fedatario público. Todas las operacio
nes relativas a la deuda se contabilizarán transitoriamente en 
una cuenta de operaciones del Tesoro, cuyo saldo se aplicará 
al fin del ejercicio a los Presupuestos del Estado.

3. ° Modifique, por razones de política monetaria, balanza 
de pagos o atendiendo a la evolución de los mercados inter
nacionales de capital, la distribución de los límites de deuda 
pública contenidos en el número 1, 1.º y 2.°, de este articulo.

4° Emita cédulas para inversiones hasta 220.000 millones 
de pesetas, para financiar la dotación del Tesoro al Crédito 
Oficial y atender los reembolsos de cédulas conforme a lo 
establecido en los respectivos cuadros de amortización.

5.º Proceda a modificar, refinanciar y/o sustituir las ope
raciones de crédito existentes o concertadas a partir de 1 de 
enero de 1983, para obtener un menor coste en la carga finan
ciera o prevenir los posibles efectos negativos derivados de 
fluctuaciones en las condiciones del mercado.

6.° Realice, para diversificar riesgos en la Deuda Pública, 
operaciones no computables en el límite de endeudamiento re-


